
FULL STEEL ACEROS INDUSTRIALES S.A., 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADA EL 

DIA MIERCOLES 27 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTE. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador y domicilio principal de la compañía, 

a los veintisiete días del mes de mayo del dos mil veinte, a las catorce horas, en las oficinas 

de la compañía, ubicada en la calle De Los Ciruelos OEl-240 entre las Avenidas 10 de agosto 

y Real Audiencia de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, en JUNTA UNIVERSAL 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías y al artículo DECIMA 

del estatuto social vigente. eaosbüiiu S D ojisqsíi 

Con el estricto cumplimiento de las restricciones dadas por el gobierno nacional y con la 

intención de precautelar la seguridad de los accionistas debido al estado de excepción 

decretado por el presidente del Ecuador, esta reunión se llevara a cabo de manera virtual 

utilizando la aplicación ZOOM, el día 27 de mayo del dos mil veinte cumpliendo con las 

condiciones necesarias para la validez de esta junta un correo electrónico dando fe de la 

asistencia a la misma y confirmando su voto a las mociones tratadas en esta junta, A I I 

eíü.£ o(i6 ífíidnsc) sbnsisü ato smiotní isdoiqA (£ 
Preside la presente reunión de ésta junta universal el señor Juan David Mora Jarrin, a petición 

de los presentes se designa como Secretaria a la señora Lorena Jarrin Cobos, dispone que la 

Secretaría verifique el quorum de instalación, elabore la lista de asistentes, que se constate 

que éste se encuentre presente, representado el ciento por ciento (100%) del capital pagado 

de la Compañía FULL STEEL ACEROS INDUSTRIALES S.A., que a la fecha es de 

USD$.364.800.00 (Trescientos sesena y cuatro mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica).sidbaoínsimi oJfiaimilqmuDobnsby.eesiqmssi9bBisiartenií 

.bsbiminefiu loq QlúS. oboiisq bb E S D Í I B zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI S S gol sdauiqs %z zsIftsqíiioD 9.b 
Secretaría verifica el quorum de instalación, se constata que se encuentra presente todo el 

paquete accionario, con la presencia de los accionistas que representan el CIENTO POR 

CIENTO (100%) del capital social, de la siguiente forma:», . w . w - . ^ ^ . w j . . . u . = . . . 

a) Pedro Pablo López RIaño, propietario de ciento veinte y siete mil seiscientas ochenta 

acciones (127.680), de un valor de UN DÓLAR cada una de los Estados Unidos de 

ObnBb América equivalente a US$.127.680,00 dólares de los Estados Unidos de América, que 
fíj gd» representa el 35%; '̂ h Cfin«?bn9tc^n9nu? st ^oínB^mhBumt ?ol B olmlm'úamm 

b) Magna Lorena Jarrin Cobos, propietario de doscientas treinta y siete mil ciento veinte 

acciones (237.120), de un valor de UN DÓLAR cada una de los Estados Unidos de 

obnBb América equivalente a US$.237.120,00 dólares de los Estados Unidos de América, que 

¡s eds representa el 65%; . ¿ . ^ . . : . S ^ . . ^ . . . . . . . Í . J C ^ « . w . . . . . : . : . . . ^ ^ , ^ . . . . . i w . . . . . 

La Presidencia, luego de verificar el quorum de instalación, declara instalada la Junta Universal 

pone a consideración de la Junta el siguiente orden del día: ídoc 

o!no "̂!'̂ i'-:n l o h c n fiffí?i<n R I na, obn^'f 9trftm sgia 3 2 9up sftoqoiq ,6id6l6q el emoJ oneifl 

i i í 1) Aprobar los Balances del año 2.019, uo etísrl o|&dsiJ ÍBíiqsD lab stieq snno! y 

2) Aprobar informe de Gerencia General año 2.019, linsfiu loq ndbom s! nedsuiqe B¿ 
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FULL STEEL ACEROS INDUSTRIALES S.A., 

AaA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADA EL 

DIA MIERCOLES 27 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTE. 

a5_ ' " � ' s 

JAcflS 3) Aprobar el informe de Comisario del año 2019, JO sb bBbui3 si ab siDnaibuA iBsñ y 
AM! j 4) Aprobar informe de Auditoria año 2.019, is b na oíasuqzib oi s bsbJmiolIfiOD sb 

5) Reparto de Utilidades .sínsgiv }sl302 olijleJes bb 

ACEPTACION DEL ORDEN DEL DIA: «befo aanobDhJasi ¿B\a ol3hfó9 ís noD 

Una vez que el Presidente dio lectura al Orden del Día, el mismo que es puesto en 

consideración, los accionistas concurrentes lo aceptan integrante. 

1) Aprobar los Balances del año 2.019, ^ f»? obn J y &mzm si s samnas 

2) Aprobar informe de Gerencia General año 2.019 

nt 3) Aprobar el informe de Comisario del año 2019,iui.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Bim sb n6inu9i 9Jn9¿9iq si sNes !^ 

B! 4) Aprobar informe de Auditoria año 2.019, 92 iBimiBiq ¿oi 9b 

91 5) Reparto de Utilidades Í ¿ Í M a-^ mu ,QUP ¡ Í * suptílisv snelsoaa 

Sobre el punto uno del orden del día, aprobación de los Balances del periodo del año 2.019, 

la señora Lorena Jarrin Cobos en calidad de Gerente informa la situación económica y 

financiera de la empresa, y dando cumplimiento a los requerimientos de las Superintendencia 

de Compañías se aprueba los Balances del periodo 2.019 por unanimidad. 

!«» abo) BlnB?.BiQ Biimmm 9? súo sísíznoD 92 .ndiaBtsízni 9b muiduD l9 sDltiisv sh&Í9"iD92 
Sobre el segundo punto del orden del día, aprobación del Informe de Gerencia del periodo 

del año 2.019, la señora Lorena Jarrin Cobos en calidad de Gerente informa la situación de la 

empresa a nivel riesgo país, y cumpliendo a los requerimientos de las Superintendencia de 

Compañías se aprueba los el Informe de Gerencia del periodo 2.019 por unanimidad 

Sobre el tercer punto del orden del día, aprobación del informe de Comisario y dando 

cumplimiento a los requerimientos de la Superintendencia de Compañías se aprueba el 

informe de comisario del ejercicio económica 2.019 por unanimidad. nsioJ sngeM (d 

9b aobinU zobsJza mí sb snu sbSD HAJÜCl MU sb lolsv nu 9D 4ü£X.Y£S) zsnomB 

Sobre el cuarto punto del orden del día, aprobación del informe de Auditoria y dando 

cumplimiento a los requerimientos de la Superintendencia de Compañías se aprueba el 

informe de Auditoria del ejercicio económica 2.019 por unanimidad. 

Sobre el cuarto punto del orden del día, del reparto de las utilidades el señor Pablo López 

Riaño toma la palabra, propone que se siga manteniendo en la misma cuenta del patrimonio 

y forme parte del capital de trabajo hasta que la empresa considere necesario la repartición, 

se aprueban la moción por unanimidad de los señores accionistas, motni ledoiqA [£ 

Por no tener otros asuntos que tratar, la Presidencia solicita un receso de 30 minutos para la 

elaboración de la presente acta. Reinstalada la Junta Universal se da lectura al acta 



FULL STEEL ACEROS INDUSTRIALES S.A., 
AaA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CELEBRADA EL 

DIA MIERCOLES 27 DE MAYO DEL DOS MIL VEINTE. 

precedente, la misma que es aprobada en todas sus partes por unanimidad por parte de los 

señores accionistas asistentes, la Presidencia da por terminado la presente Junta, levantando 

la sesión a las dieciséis horas del mismo día, firmado para constancia el Presidente, los señores 

accionistas y Secretaria que certifica. 
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